RES. 1852/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002831, Ent. N° 2094/16)
VISTO: el Oficio Nº 193/16 de fecha 25/04/16, de la Junta Departamental de Florida, por el que se remite la Resolución Nº 13/16, referida a la aprobación de un régimen de retiro incentivado para los funcionarios del Organismo;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 22/04/16, aprobó por unanimidad de 31 votos, el Decreto por el que se aprueba el referido régimen de retiro incentivado para sus funcionarios;

 2) que el Artículo 1º del referido régimen, establece incentivos de carácter especial y transitorio, para “aquellos funcionarios presupuestados con una antigüedad computada no inferior a cinco años al 31 de diciembre de 2015, con por lo menos cinco años de antigüedad en la Junta Departamental de Florida de forma continua”, que decidan retirarse de la función pública, el que generará los siguientes beneficios, a opción del funcionario renunciante: a) una suma equivalente a doce veces el líquido del sueldo básico del funcionario, correspondiente al mes anterior al del cese del vínculo funcional, pagaderos al contado, dentro del mes siguiente al cese,       b) una suma equivalente a quince veces el líquido de dicho sueldo básico, pagadero en quince cuotas mensuales y consecutivas, que se abonarán a partir del mes siguiente al de la aceptación de la renuncia y en la misma oportunidad que se abonen las retribuciones mensuales de los funcionarios en actividad;

3) que a tales efectos, al momento de presentar su renuncia, el funcionario deberá ejercer la opción respectiva;
4) que se establece, que las partidas de incentivos referidas, no son acumulables con la partida actualmente vigente, prevista en el Artículo 137 Literal B) del Estatuto del Funcionario;

5) que en el Artículo 6 se expresa, que “quedan exceptuados de este régimen: a) los funcionarios que ocupen cargos políticos o de particular confianza por esos cargos y los cargos funcionarios que ocupen Amovibles, b) los funcionarios con sumario administrativo pendiente, los cuales podrán acogerse al Plan si como consecuencia del mismo no se resuelve la destitución, la rescisión contractual o la declaración de cese”;

6) que el Artículo 7 establece, que “el funcionario que reingrese al Gobierno Departamental de Florida, bajo cualquier modalidad de contratación, excepto que se trate para ocupar cargos políticos o de particular confianza, antes de cuatro años de la aceptación de la renuncia incentivada, deberá restituir previamente a su designación, el importe percibido por los beneficios previstos en este régimen, el que se actualizará conforme al Decreto Ley Nº 14.500”;

7) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 9, la “presente norma entrará en vigencia al promulgarse el Presupuesto Quinquenal 2016-2020 del Organismo, y los funcionarios tendrán un plazo, al contar de la misma, de 60 días para solicitar ampararse a la presente norma”;

8) que según lo establece el Artículo 10, “el gasto resultante se financiará con las previsiones estimativas realizadas en el mencionado Presupuesto”;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento al Artículo 86 Inciso 2 de la Constitución de la República, en la medida en que el presente régimen de retiros incentivados, fue previsto y financiado en el Presupuesto de la Junta Departamental 2016-2020;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al sistema de retiro incentivado previsto;

2) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Florida.
CLC

